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la conducta de los manifestantes pueda ¡nferirse determinada violencia
cdisica» 0, al menos, «moral» con alcance intimidatorio para terceros.

Pero en el caso que nos ocupa, ninguna de las referidas situaciones
de peligro se sucedieron en la conducta de los manifestantes. Antes al
contrario. la sentencia de instancia afirmó que la ocupación de la
carretera se efectuó «sin peligro en ningún caso para personas o bienes»
(segundo «considerandm), lo que no pudo suceder de otra manera, pues,
tal y como también declara probada la referida resolUCIón judicIal la
ocupación de la carretera no fue total y absoluta, «sin que se haya
acreditado que los jornaleros se hubieran opuesto a alguien que instara
el paso, dejando en cualquier caso expedita la vía a quienes arguyeron
razones de urgencia para hacerlo».

Por consiguiente, si no se ha probado que se impidiese el paso a
quien lo solicitara, tampoco se ha podido probar la restricción del
derecho a la circulación de los conductores, quienes, si permanecieron
pasivos, fue, posiblemente, porque voluntariamente asumieron las
molestias ocasionadas por los manifestantes, con- lo que tampoco cabe
hablar siquiera de infracción del «orden público)), máxime cuando los
recurrentes ejercitaban un derecho fundamental que también integra el
concepto de «orden público».

9. Al haberse probado, de un lado, que la conducta de los
manifestantes fue pacífica, sin que se hubiera alterado el orden publico
con peli~ro para personas y bienes y, de otro, no haberse acreditado que
los maOlfestantes no hubieran anunciado a la Autoridad gubernativa la
realización de la manifestación, resulta obligado concluir en que los
recurrentes ejercitaron su derecho fundamental de manifestación -con
cumplimiento de los requisitos exigidos por el arto 21 de la Constitución.

La Sentencia impugnada, al desconocer el comportamiento pacífico
de Jos manifestantes, la escasa limitación del derecho de los conductores
ante la brevedad de la ocupación y su carácter parcial, así como la
acreditada posibilidad de dejar el paso libre a quienes lo solicitaron y la
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de amparo 1.718/1987. Contra Sentencia del Tribunal
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por TVA. Supuesta vulneración del derecho () la tutela
judicial efecliva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando García-Mon y
González Reguera!. don Carlos de la Vega Benayas, don Jesus Le~uina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.718/87 interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales doña Teresa de las Alas Pumariño, en nombre y
representación je don Luis Muñoz Almagro, asistido del Letrado don
José Folguera Crespo, contra Sentencia de 7 de octubre de 1987 dictada
por la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo en el recurso de
suplicación num.189/85 interpuesto por «Televisión Española. Sociedad
Anónima». Han sido partes el Ministerio Fiscal y el Procurador de los
Tribunales don Luis Pozas Granero, en representación de «Televisión
Española. Sociedad Anónima», asistido del Letrado don J, A, Romero
Solano. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesus Leguina Villa, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el día 21 de diciembre de
1987, don Luis Muñoz Almagro solicitó la designación de Procurador
por el turno de oficio para interponer recurso de amparo contra
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo. de 7 de octubre de 1987
(recurso numo 189/85). y la concesión del beneficio de justicia gratuita.
Al mismo tiempo señalaba que la defensa seria asumida en dicho
concepto por el Letrado don José Folguera Crespo que también firmaba
el escrito presentado.

2. Efectuado el nombramiento interesado, la Sección Tercera, por
providencia de 8 de abril de 1988, acordó conceder un plazo de veinte
días a la Procuradora designada para formular bajo dirección letrada la
correspondiente demanda de amparo con los requisitos establecidos en
el arto 49 de la LOTe.

Dicho escrito fue presentado el 6 de mayo de 1988 con base en los
siguientes antecedentes:

a) Formulada por el recurrente en amparo demanda laboral contra
«Televisión Española. S9ciedad Anónima». con fecha 15 de octubre de
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existencia de vías de tránsito alternativo: al ignorar, en suma, todas estas
circunstancias en orden a actuar el ¡lIS puniendi del Estado. resulta ser
manifiestamenie desproporcionada, puesto que no ha efectuado un
adecuado juicio de ponderación entre el libre ejercicio del derecho de
manifestación y sus límites constitucionales, exigidos por el art. 21 de la
Constitución, por lo que hemos de declarar vulnerado el derecho
fundamental de «reunión pacífica y de manifestaciófi)) del arto 21 de la
Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad de las Sentencias de 24 de octubre de 1987
dictadas por la Sala Segunda del Tribunal Supremo. '

2.° Reconocer los derechos fundamentales de «reunión pacífica y
de manifestaciófi)~ del artículo 2t de la Constitución.

3.° Restablecer los derechos fundamentales vulnerados mediante el
reeonocimiento de la firmeza de la Sentencia de 25 de junio de 1984,
publicada por la Audiencia Provincial de Huelva.

Publíquese esta Sentcn,_ia en el «Boletín Oficial·del Estado».

Dada en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Món y Gonzá
lez·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina ViUa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

1984, se dictó Sentencia por la Magistratura de Trabajo condenando a
la demandada a satisfacer al actor determinada cantidad, así como a
reconocerle el nivel retributivo 2.

b) Interpuesto recurso de suplicación por la Entidad demandada,
fue estimado por la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo objeto de
la pretensión de amparo, que, sin razonamiento alguno, suprimió el
aspecto de la condena que contenía la Sentencia de Magistratura de
Trabajo relativo al mencionado nivel retributivo 2, sin que, en modo
alguno, hubiera sido impugnado en dicho recurso, ni, consecuente·
mente, hubiera sido objeto de alegación por parte del recurrido. Incluso
en el propio escrito de «Televisión Española))-seadmitía expresamente
en su parte final que la S'entencia que recayese, en el caso de estimar su
recurso, reconociera «el derecho del demandante a que se le atribuya con
el nivel 2 de salario base».

3. La demanda de amparo considera que se ha vulnerado el
derecho a la tutela judicial efectiva y a la interdicción de la indefensión
que reconoce el arto 24.1 de la Constitución, por haberse pronunciado la
Sentencia impugnada sobre Una cuestión no ale~ada ni discutida en el
recurso de suplicación, como es el nivel 2 de retnbuciones, infringiendo
así el principio de contradicción procesal establecido en el arto 359 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Como pretensión de amparo interesa se anule la Sentencia recurrida
en amparo y el reconocimiento y restablecimiento de dicho derecho
fundamental mediante nueva Sentencia del Tribunal Central de Tra
bajo, en la que, dentro de los límites del recurso interpuesto, manten~
el pronunciamiento de la Magistratura de Trabajo numo 6 de Madnd
sobre condena a la Entidad «Televisión Española, Sociedad AnónimID~,
a reconocer al recurrente el nivel retributivo 2, sin perjuicio de la
reducción que efectua en la condena al abono de cantidad; y, subsidiaria·
mente, que en la nueva Sentencia que ha de dictar el Tribunal Central
de Trabajo se razone sobre la supresión que de oficio efectua en la
condena dictada por la Magistratura de instancia sobre el reconoci
miento de dicho nivel retributivo.

4. Por providencia de 23 de mayo de 1988, con carácter previo a
decidir sobre la admisión del recurso. de conformidad con lo prevenido
en el arto 88 de la LOTe. se acordó requerir al Tribunal Central de
Trabajo y a la Magistratura de Trabajo núm. 6 de Madrid para que, en
el plazo de diez días, remitieran, respectiamente, testimonio del recurso
de suplicación núm. 189/85 y de los autos numo 224/84.

5. Recibidos los mencionados testimonios, por nueva providencia
de 12 de septiembre de 1988, se acordó admitir a trámite la demanda
de amparo formulada y. en consecuencia, de conformidad con lo
dispuesto en el arto 51 de la LOTC, requerir a la Ma$istratura de Trabajo
núm. 6 de Madrid para que dentro del plazo de dIez días emplazara a
quienes hubieran sido parte en los autos 224/84, para que pudieran en
el indicado plazo personarse en el proceso constitucional.

6. El Procurador de los Tribunales don Luis Pozas Granero, con
fecha 14 de octubre de 1988 presentó escrito solicitando se le tuviera por
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personado y parte, como recurrido, en nombre y representación de
«Televisión Española, Sociedad Anónima»,

7. Por providencia de 7 de noviembre de 1988, se tuvo por
personado al Procurador señor Pozas Granero en la representación
acreditada, y. a tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTe, se acordó
dar vista de las actuaciones tramitadas y de las recibidas de la
Magistratura y del Tribunal Central de Trabajo al Ministerio Fiscal y a
los Procuradores señores de las Alas Pumariño Larrañaga y Pozas
Granero para que en el plazo de veinte días formularan las alegaciones
que a su derecho conviniera.

8. El Ministerio Fiscal presenta escrito de alegaciones el día 1 de
diciembre de 1988, en el que, después de resumir los hechos que
considera relevantes para la decisión del recurso, señala que en éste la
lesión del derecho a la tutela judicial efectiva se plantea en una doble
proyección: De una parte, entiende el actor que la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo ha incurrido en incongruencia porque ha alterado los
términos del debate judicial, al revocar la de la Magistratura de Trabajo
no sólo en lo que se referia a diferencias salariales, cuestión de la que
únicamente trataba el recurso de suplicación, sino también en lo relativo
al reconocimiento de la categoría profesional de realizador, aspecto que
había sido concedido por el órgano de instancia y aceptado por
«Televisión Española, Sociedad Anónima)); de otra, entiende que el
Tribunal Central de Trabajo no fundamentó su revocación en lo que se
refiere al punto no debatido de la clasificación profesionaL y si bien el
recurrente en la demanda interpuesta el dia 14 de febrero de 1984,
además de la petición relativa a diferencias salariales, reproducía por
segunda vez la reclamación de categoría profesional efectuada con
anterioridad en la demanda formulada el día 23 de febrero de J983, es
lo cierto que el Tribunal Central no dice nada en relación con este
último aspecto dejando la interrogante de si en efecto revocó la
Sentencia recurrida en el pronunciamiento que se refería al mismo, lo
que al constituir una decisión ultra perita daría lugar a una incongruen~
da -no aclarada, por otra parte, en cuanto a la posible aplicación de la
cosa juzgada si es que en ello pensó el citado Tribunal- o si, por el
contrario, la revocación versó exclusivamente sobre la pretensión de la
diferencia salarial, única sometida a debate en el recurso de suplicación,
lo que, en todo caso, debió haberse hecho explícito para conocimiento
de las partes.

Consecuentemente, entiende el Ministerio Fiscal que la Sentencia del
Tribunal Central, a falta de una ulterior aclaración de hasta donde llega
la revocación de la dictada por la Magistratura, incurre en falta de
motivación y lesiona por ello el derecho a la tutela judicial efectiva,
interesando, por tanto, el otorgamiento del amparo mediante la anula
ción de la resolución recurrida para que se dicte otra en al que se razone
su verdadero alcance.

9. Con fecha 2 de diciembre de 1988, el Procurador de los
Tribunales don Luis Pozas Granero, en nombre y representación de
«Televisión Española, Sociedad Anónima», presentó escrito de alegacio
nes, oponiendo, en primer lugar. como cuestión previa, con base en el
arto 45.2 (debe entenderse 44.2) de la LOTe, la caducidad de la acción
ejercitada. En tal sentido argumenta que, siendo normal la simultanei~

dad de las fechas de notificación a las partes y habiéndose producido la
de la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo a ~~Televisión Española,
Sociedad Anónima», el 30 de noviembre de 1987, la presentación de la
demanda de amparo el 6 de marzo de 1988 puede haberse efectuado
fuera del plazo de veinte días establecido por dicho precepto de la Ley
Orgánica.

En segundo término, sostiene que la resolución recurrida no vulnera
el derecho a la tutela judicial efectiva si se tienen en cuenta los últimos
apartados de los hechos probados 2.° y 3.°, conforme a los cuales ha de
entenderse que la petición deducida ante la Magistratura de Trabajo
núm. 6, origen del litigio, tan sólo tenía por objeto la obtención de
cantidades por el desempeño de una actividad correspondiente a
categoría superior, ya que otra cosa hubiera supuesto reiterar una
pretensión ya formulada e incurrir en cosa juzgada, puesto que el
segundo procedimiento laboral no es sino la consecuencia supletoria de
la negativa por parte de la Magistratura de Trabajo núm. 14 de Madrid
a su demanda de reconocimiento de la categoría profesional de
realizador, que dio lugar al procedimiento 237/83 y que terminó por
Sentencia desestimatoria de 6 de octubre de 1983.

Por tanto, la Sentencia impugnada no se ocupa de la declaración
futura del reconocimiento del nivel retributivo 2, porque ya había sido
reclamado sin éxito por el actor ante la Magistratura de Trabajo núm.
14 de Madrid, a través de la vía de la clasificación profesional,
limitándose el pronunciamiento del Tribunal Central de Trabajo al
aspecto controvertido que era el pago de la cantidad correspondiente al
nivel reclamado.

Consecuentemente termina solicitando se dicte Sentencia «por la que
se declare conforme a derecho la resolución impugnada, se rechace la
tutela judicial efectiva invocada y se absuelva a la sociedad estatal
"Televisión Española, Sociedad Anónima", de las pretensiones contra
eUa deducidas~).

10. Sin que la r.:prscntación actora haya evacuado el trámite de
alegaciones conferido, por providencia de 26 de marzo de 1990, se
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acordó señañar el día 29 si~uiente, para deliberación y votación de la
presente Sentencia.

ll. Fundamentos jurídicos

l. Antes de entrar en la cuestión de fondo que se plantea en la
presente queja de amparo, es preciso examinar la excepción que
cautelarmente opone la representación procesal de Televisión Española
(TVE, S.A.) sobre la posible extemporaneidad de la demanda de
amparo. Para esta parte el recurso podría ser extemporáneo, porque
desde la fecha de notificación de la Sentencia recurrida -30 de
noviembre de 1987- hasta la fecha de presentación del escrito de
demanda -6 de marzo de 1988- había transcurrido con creces el plazo
establecido en el arto 44.2 de la LOTe. La alegación carece de
fundamento y debe ser rechazada, ya que para efectuar el cómputo del
plazo legal de interposición del recurso no puede tomarse como dies ad
quem el 6 de marzo de 1988, fecha en la que, dando cumplimiento a
nuestra anterior providencia de 8 de abril de 1988, se presentó el escrito
de demanda con las formalidades establecidas en el arto 49 de la LOTC,
sino el21 de diciembre de 1987, que es la fecha en la que se registró en
este Tribunal la solicitud inicial de nombramiento de Procurador por el
tumo de oficio, cuando todavía no habian transcurrido los veinte días
hábiles señalados legalmente para la interposición del recurso de
amparo

2. La demanda invoca sendas lesiones del derecho fundamental a
la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 de la Constitución,
que se reprochan a la incongruencia y falta de motivación en que, serún
su criterio, ha incurrido la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo,
por haber revocado el reconocimiento del nivel retributivo favorable al
actor que había efectuado la Sentencia de instancia. sin que tal
pronunciamiento ·hubiera sido objeto del recurso de suplicación inter
puesto por «Televisión Española, S. A.)~.

La doctrina de este TribunaL elaborada a partir de la STC 20/1982,
ha establecido con carácter general que la congruencia de las Sentencias
es un elemento integrante del complejo derecho a la tutela judicial
efectiva que se determina por el ajuste entre su parte dispositiva'y los
términos en que las partes formulan sus pretensiones, pues si se alteran
los términos del debate procesal aquéllas verían reducidas o cercenadas
sus posibilidades de defensa (SSTC 177/1985,2911987 y 136/1987, entre
otras). De tal criterio se desprende que la incongruencia adquiere
relevancia constitucionaL infnngiendo no sólo los correspondientes
preceptos procesales, sino también el arto 24.1 de la Constitución,
cuando afecta al principio de contradicción mediante una modificación
sustancial de los términos del debate procesal que se traduce en
indefensión de las panes que. por no haber podido prever el alcance y
sentido de la controversia, se ven en la imposibilidad de alegar o actuar
en apoyo de sus derechos e intereses (SSTC' 34/1985 y 29/1987).

A la luz de la anterior doctrina, no puede aceptarse que la Sentencia
impugnada del Tribunal Central de Trabajo haya incurrido en incon~
gruencia lesiva del derecho de defensa de quien se alza en amparo. La
teSIS actora funda su pretensión sobre la errónea premisa de que la
Sentencia dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 6 de Madrid, de
15 de octubre de 1984, reconoció al solicitante de amparo una categoría
profeSIOnal y un nivel retributivo ad fillurum que son independientes de
las cantidades salariales entonces reclamadas y a las que fue condenada
la entidad demandada; y de ello extrae la equivocada consecuencia de
que la Sentencia dictada en suplicación por el Tribunal Central de
TrabaJO, al revocar parcialmente el fallo de instancia y no mantener
aquel reconocimiento de categoría profesional, no discutido por «Televi
sión Española, S. A.», en su recurso, ha incurrido en incongruencia, ha
producido indefensión y ha lesionado, en definitiva, el derecho a la
tutela judicial del solicitante de amparo. Pero ni aquella premisa ni esta
consecuencia se ajustan a la realidad de los hechos.

En efecto, según consta en las actuaciones, el hoy demandante de
amparo, que a la sazón era ayudante de realización, presentó el día 23
de febrero de 1983 escrito de demanda frente a «TVE, S. A.)), en
reclamación de clasificación profesional, solicitando que le fuera canee·
dida la categoría de realizador. Dicha demanda fue desestimada por
Sentencia de Magistratura de Trabajo núm. 14 de Madrid de 6 de
octubre de 1983, en la que, entre otros extremos, se declara: 1.b) Que «la
asimilación función-categoría no es automática, sino que debe proceder
legal o convencionalmente el ascenSQ»); 2.°) que «no procede el ascenso
del actoo). y 3.°) que ello no obsta para que «en casos como el actual
se tenga derecho a la diferencia retributiva respecto de la categorá
superior efectivamente desempeñada».

. Siguiend~ esta última indicación del Magistrado de Trabajo, que se
ajusta ~ lo dlSpu~sto en el.art. 23.3. del Estatuto de los TrabajadC?res y
a la reiterada Junsprudencla del Tnbunal Supremo, que diferenCian la
pretensión de reconocimiento de categoría profesional de la reclamación
sal~rya! por realización de trabajos de categoría superior, p.1 hoy
solICitante de amparo presentó, con fecha 2 de febrero de 1984, una
segunda demanda c~ntra «Televisión Española, S. A.», esta vez en
r~c1amación de cantidad por haber desempeñado trabajos correspon·
dientes a la categoría superior de realizador y de nivel retributivo 2.
Tanto en el encabezamiento como en el cuerpo de esta segunda
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1. Antecedentes
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En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN ESPAÑOLA,

mada en alzada por Resolución, por delegación del Subsecrctario del
Ministerio del Interior. de 14 de junio de 1986.

3. Recurridas las citadas Resoluciones al amparo de la Ley de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Pcrsona,
fue estimado el recurso por Sentencia de la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NacionaL de 12 de
diciembre de 1986. Interpuesto recurso por el Abogado del Estado, la
Sala Quinta del Tribunal Su\?remo dictó Sentencia'-por la que se
revocaba la anterior de la Audiencia Nacional, confirmando. pues, las
Resoluciones administrativas. A la Sentencia se adjunta por uno de los
miembros de la Sala Voto particular discrepante de la misma.

4. Señala el recurrente en la demanda que la Sentencia.del Tribunal
Supremo no le fue nunca notificada. No obstante, el 19 de noviembre
de 1987, se le notificó una providencia de la Audiencia Nacional en la
que se hacía referencia a la confirmación de la Sentencia de dicho órgano
por el Tribunal Supremo. Posteriormente. el 5 de febrero de 1988, se le
notificó otra providencia, anulando la anterior. por la que se le
comunicaba, a efectos de la condena en costas, que la Sentencia del
Tribunal Supremo había revocado la de la Audiencia Nacional.

5. El recurrente invoca, a los efectos de amparo, la violación de los
arts. 17 y 25.1 de la Constitución. Argumenta en su escrito que la
Orden de 20 de enero de 1981, que da cobenura a la revocación de la
licencia de detective. viola los arts. 25.1, 53 Y 97 de la Norma
fundamental. De estos preceptos se deriva la necesidad de que las
disposiciones sancionadoras deban tener rango de Ley, pudiéndose
eventualmente desarrollar por Reglamento. La Orden citada, y al menos
su arto 12, carece de cobertura legal alguna, superando el meTO marco de
organización interna. y prevé para los sometidos a una sujeción especial
una serie de sanciones, en algunos casos gravísimas. Por todo ello, dicho
precepto ha de considerarse nulo de pleno derecho, nulidad que se
extiende a cada caso en que se aplique, como es el de autos.

Continúa la demanda su argumentación señalando que el arto 25.1
de la Constitución exige respecto de las infracciones administrativas
que, aunque no deban tipificarse tan exactamente como las penales, se
describan acciones u omisiones. En la Orden citada no se hace un
catálogo de infracciones, no se clasifican éstas (muy graves. graves,
leves), no existe una división de sanciones que se corresponda a la
gravedad de las infracciones: lo único que se hace es exigir el ajustarse
a una norma, sancionando sin más la falta de ajuste. En el presente caso
ni siquiera se ha razonado la proporcionalidad de la sanción, fundan
Clase en la mayor o menor gravedad. conculcándose, aSÍ, el art. 17 en
relación con el 9 y 25.1 de la Constitución.

Ha decidido

Denegar el presente recurso de amparo interpuesto por don Luis
Muñoz Almagro.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de marzo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Garda-Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÜs Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

interrupción fue, por el contrario, aceptada por la Sentencia de instancia.
Pues bien, en relación con este ünico objeto del recurso de suplicación
frente al que nada alegó o impugnó el solicitante de amparo, la Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo contiene una amplia y razonada
motivación sobre la cual apoya su fallo parcialmente estimatorio de la
pretensión de la entidad recurrente. Partiendo de la doctrina del
Tribunal Supremo, que exige una identidad de naturaleza entre la
accción ejercitada y la acción de prescripción para ooder entender
interrumpida esta última. el Tribunal Central de Trabajo ha considerado
que, en el caso de Autos, no concurria tal identidad entre la solicitud de
clasificación profesional que, en su momento, presentó el interesado y
la reclamación de diferencias salariales objeto del proceso que la Sala
debía resolver. lo que condujo a la Sala a estimar parcialmente el recurso
de suplicación. La Sentencia impugnada en amparo no carece, por tanto,
de motivación, y ninguna razón había para que tal motivación se
extendiera también, como pretende el recurrente, al reconocimiento o
no de categoría profesional y nivel retributivo, pues este extremo no fue
objeto de debate ni de declaración autónoma en la Sentencia de
instancia, no fue tampoco suscitado por ninguna de las partes en
suplicación y, por ende. ningún razonamiento cabía exigir acerca del
mismo a la Sentencia que puso fin a dicho recurso.

FALLO

Sala Primera. Sentencia 61/1990, de 29 de marzo. Recurso
de amparo 370/1988. Contra Sentencia del Tribunal
Supremo que confirma sendas Resoluciones de la Dirección
General de./a Polic{a y de la SubsecretarIa del Ministerio
del Interior que revocaron la licencia de detective privado
del recurrente. Vulneración del derecho reconocido en el
arr. 25. J C.E., por falta de cobertllra legal de la Orden
ministerial en apoyo de la cual se impuso sanción al
recurrente.
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1. Por escrito presentado ante el Juzgado de GuardIa el 29 de
febrero de 1988, y que tuvo entrada en este Tnbunal el 2 de marzo del
mismo año, don Rafael Sánchez Izquierdo, en nombre y representación
de don Hilario Celma Saleta, interpone recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 11 de mayo
~I"~ .

2. El recurrente solicitó en su día, y obtuvo, licencia para desarro
llar su actividad profesional como detective privado. Sometido a
diversas inspecciones, se revocó su licencia por Resolución de la
Dirección General de la Policía, de 18 de diciembre de 1985, confir~

demanda el actor acotó el objeto de su pretensión y ciñó sus alegaciones
a la reclamación de las cantidades correspondientes a las diferencias de
retribución entre las funciones efectivamente llevadas a cabo, durante
cierto período de tiempo, como realizador (nivel 2) y lah que le
incumbía legalmente desempeñar como ayudante de realización
(nivel 5). Ninguna pretensión autónoma de reconocimiento pro futuro
de categoria superior fonnutó en su nueva demanda, pues ello fue ya
resuelto en sentido negativo por la anterior Sentencia de Magistratura.
En consecuencia, el nuevo fallo judicial favorable a su reclamación de
cantidad sólo pudo congruentemente satisfacer, )' sólo satisfizo, en
efecto, esta reclamación por diferencias salariales, Sin que la mención al
nivel retributivo superior que allí se recoge pueda tener otro significado
que el de referir la cantidad adeudada por la Empresa al trabajo de
realizador efectivamente desempeñado por el demandante, y a los solos
y exclusivos efectos de reconocer a éste dicha cantidad, que fue el único
objeto de debate según los hechos sobre reclamación de cantidad
alegados en la demanda. Y siendo ello así. carece de todo fundamento
el reproche de incongruencia e indefensión que el solicitante de amparo
dirige a la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, pues es evidente
que el tan pretendido reconocimiento pro futuro de categoría profesional
superior no existió en la sentencia de instancia, ni por lo mismo hubo
de ser combatido por la entidad demandada en su recurso de suplicación
(amparada, por lo demás, en ese punto por una anterior Sentencia
judicial no recurrida que desestimó totalmente esa pretensión de
reconocimiento de categoría profesional), ni pudo. en suma, ser obJeto
de enjuiciamiento o declaración por la Sentencia dictada en suplicacIón.

3. La conclusión anterior obliga a rechazar también la pretendida
vulneración del ano 24.1 de la Constitución por carecer la Sentencia
impugnada de la necesaria motivación. En efecto, el recurso de
suplicación que interpuso «Televisión Española, S. A,», contra la
Sentencia de Magistratura que le condenaba al pago de cantidad por
diferencias salariales se fundaba exclusivamente en la infracción del
ano 1.973 del Código Civil y del arto 59.2 del Estatuto de los Trabajado-

-res, esto es, en la no interrupción del plazo de prescripción para el
ejercicio de la acción de reclamación de una pane de las cantidades
adeudadas por «Televisión Española, S. A.». al interesado, plazo cuya

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 370/88, interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Rafael Sánchez Izquierdo Nieto, en nombre y
representación de don Hilario Celma Saleta, bajo la dirección letrada de
don Silverio Aguirre Crespo, contra la Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, de 11 de mayo de 1987, que confirma sendas
Resoluciones de la Dirección General de la Policía y de la Subsecretaría
del Ministerio del Interior. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el
Abogado del Estado. Y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas, Quien expresa el parecer de la Sala.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon y
González-RegueraL don Carlos de la Vega Benayas, don Jesus Leguina
Villa, don Luis Ippez Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunCIado


